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VISTO las presentes actuaciones y, en particular la RescAucíón N° 056/2021 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, pcr la cual so~cita se
prorrogue la condición de Docente Regular del lng. Augusto Ariel ESTRADA VELASCUEZ, en el
cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva para la asig9atura AI..GEBRA LINEAL Y
GEOMETRIA ANALITICA — Carreras Profesorado en Matemáticas ~Plan 1997), Licenciatura en
Física (Plan 2005), Licenciatura en Energía Renovable (Pian 2005) y Tecnicatura Electrónica
Universitara (Plan 2006), a partir de 1° de marzo de 2022, y

CONSI DERANDO:

QLe el mencionado profesional, previo a cumplir la edad establecida en el artíDulo 27 del
Estatuto U9[versitario, realizó la opción prevista por la Le~ 26.508 para continuar en el cargo
regular.

QLe la presente situación se encuadra en lo dispue&o por el Artícjlo 2° de la Resolución
CS N° 531/11, que expresa: “Establecer que el persona! docen/te universitario regL1larciue cumpla
sesenta y cLrico (65) añcs de edad y ejerza la opción de continuidad prevista por Ley 26508,
permanecerá en la actividad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo.”

Poc ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigaci~n y Disciplina,
med~nte Despacho N° 001 /2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1° Sesión Extraordinaria deI 24 de Febrero de 2022)

RESUELVE:

ART~CULC 1°.- Prorroga- la condición de Docente Regular del lng. Augusto Ariel ESTRADA
VELASQU~, D.N.l. N° 18.728.320, en el cargo de Profesor Adjunto con ~dicaciór Exclusiva
para la as~çnatura ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANAUT1CA — Carreras de Profesorado en
Matemáticas (PIan 1997), Licenciatura en Física (Plan 2005~. Licenciatura en Energía ~enovable
(Plan 2005) y Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006) - FACULTAD DE DIENCIAS
EXAOTAS, a partir del 1° de marzo del año 2022 y no más alá deI 1° de marzo del año siguiente
a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la sustanciación del concurso o hasta la
evaluación prevista en el Régimen de Permanencia, según corresponda o hasta su re.nuncia
voluntaria.

ARTICULO 2°.- Comunicar con copia a: docente mendonalo y Dirección General de Personal.
Cumplido, siga a la a FacLltad de Cien,pia~ Exactas a sus efectes. As~mismo, r~ublicaren e~boIetín
oficial de esta Universidad.
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